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Conrisión de Control de Gestión (CCG)
Su Oficina.-

Distinguida MSc. Salgado:

En respuesta a su OFICIO No. CCG-787 -2018 tbchado 27 de junio del mes recién pasado
solicitando la intbntación mensual de la (LTAIP), le rerrrito e informo lo siguiente:

> CONTRATACIONES:

Que en el mes de junio no se creó ninguna conh'atación como ser: Actas, Acuerdos
y Resoluciones que esta oficina genera.

> CONVEMOSINSTITUCIONAES:
Un Acuerdo Adminish'ativo y Opemtivo entre la Fundación Suiza de Cooperación
para el Desarrollo Técnico (SWISSCONTACT) y la Universidad Nacional
Autónonu de Honduras (tlNAH), para la Gestión Administrativa y Financiera de
un Fondo de Cooperación a Través del Centro Regional UNAH -TEC - DANLL

.,. GTRCUTaRES MES DELJNIO DE 2018:
Una ( I ) Cirorlar No. 003-20I 8, emitida por la Rectoria

Así rnismo, se le irrtbrrna que Contratos de Seguridad, Acuerdos y Resoluciones que se harr
fimrado vienen de SEAPI, Secrctaria General, Unidad de Licitaciones específicamente por
la condición de represerltante legal que la Ley confiere.

Atentamente,

HERRXRAALVARADO
Ra.i.-LINAH

universidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teoucioaloa M.D.C. Honduras C.A- I www.unah.edu.hn I

> RESOLUCIONESFIRMI§:
Nirr¡¡una Resolución firmada en el mes de junio de 2018.
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Doctor
FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO
Rector IJNAH
Su Oñcina

Estimado Dr. Herrera,

Tengo a bien drrigirme a Usted. con el objeto de remitirle versión original debidarnente
tirmado por ambas partes del Acuerdo Administrativo Operativo entre ¡a Fundación
Suiza de Cooperación para el Desarrollo Técnico (SWISSCONTAC'I') 

"v- la
Universidad Nacional Auténoma de Honduras (UNAH), para la Gestión
Administrativa y Financiera de un Fondo de Cooperación a través del Centro
Regional UNAH-TEC-DANLI, en virtud que dicho convenio se encuenra en nuestro
archivos lo remitimos para su respectiva custodia.

Por el equipo de la Vicerrectoria de Relaciones Intemacionales.

Atentamente.

\,

e

Archivo

Inlernacionales, a.i

.Le Educrc¡ón es l, FHnc¡t Noccsldad dc b Rcpública'
Un¡versidd tJfi¡nal Autoooma d€ Hooduras I CIUoAD U¡ÍVERSIÍARIA I Tegucrgalpa M.0 C. Hondüras C A I vrww.unah.edu.hn I
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ACUERDO ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO
ENTRE

u ruruonclóN sutzA oe coopemclóN
eARA EL DESARRoLLo rÉcmco (swsscoNTAcr)

Y
LA uNrvERsrDAD NAcroNAr- rurónoml DE HoNDURAS (UNAH)

pARA LA eesnó¡¡ ADMrNrsrRATtvA y FINANGIERA
DE uN FoNDo oe coopenlcrón

I rRlvÉs DEL cENTRo REGIoNAL uNlx-tecom.¡lí

Nosotros, OSCAR VAX nOOníCUEZ RODRIGUEZ, ¡dentidad No 0801-'1972-106'15,
actuando en condición de Director de País y Representante Legal de la FUNDACÉN
surzA DE coopeRlcó¡ eARA EL oESARRoLLo rÉcuco (suvrsscouTAcrl,
con domic¡l¡o en la ciudad de Tegucigalpa, y FRAI{CISCO JOSÉ HERRERA
ALVARADO, con número de ident¡dad 0801-1953-04220, con domicilio en Tegucígalpa
M.D.C., del Departamento de Franc¡sco Morazán, aduando en condición de Rec{or y
Representante Legal de h UI{IVERSIDAD tlAClO¡{AL AUTÓUOUA DE HONDURAS
(UNAHI, acordamos suscribir el presente Acuerdo Adm¡ni§rativo y Operativo, para la
gestión adminilráiva y financ¡era de la Ad¡üdad, Fondo de Financiamiento a Terceros,
para el Desanollo de la primera promocón de la eánera de Técnico Universitario en
Administración de Empresas Cafetaleras, en el campus de la UNAH-TEC-DANLI.

Ambas partes aceptamos las condidones estipuladas en el presente Acrrerdo que eslá
sujeto a las s¡gu¡entes clausulas:

cLÁusuLA pRilERA: oBJETrvos pEL AcuERDo

Establecer las bases y fundamentos que regulan las relaciones eñtre ambas
organ¡zaciones para asegur¿ir la gestión adminilrativa y financiera del Fondo de
Financiam¡ento a Terceros, así como la transparencia y la rendición de cuentas de los
recursos.

CLAUSULA SEGUNDA: ES Y FUNDAMENTOS

't. Sw¡sscontact ejecuta en coordinac¡ón con el lnstituto Hondureño del Café IHCAFE,
Molinos de Honduras, La Secretaria de Agricuhura y Ganadería y las munic¡palidades de
Danli y Namasigüe, el proyeclo "Desarrcllo competit¡vo, inclusivo y sostenible de las
cadenas de caúé y cacao fino de a¡oma en el departamonb d€ El ParaLBo; y
marañón en los departamentc de Choluteca y Valle en Honduras" (PROGRESA).

2. SWSSCOI¡TACT, a tsavós del proyecto PROGRE§A, financiado por la Unión
Europea, proporcionará recursos financieros como co-financiamiento no reembolsable,
asignado mediante el mecanismo de fondos competitivos, a Universidades con campus
en la región cafetalera del departamento de El Paraiso, con el fin de desanollar
profesionales universilarios para la prov¡sión de servicios técnicos de calidad en café. El
financiamiento es denominado Fondo de F¡nanciambnto a Tercero§.

s
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3. uiltvERS¡DAD NAcpNAL auróxoml DE HoI{DURAS cENTRo REGtor{AL
UNAH TEC Dltttl: Es una Univer3idad autónoma, constituida legalmente mediante
acuerdo No. 125-2006, según lo establec¡do en el oficio CT-UNAH-No. 783-06 emitida por
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. -Comisión de Transición, Teguc¡galpa.
Munic¡pio del Distrito Central a ve¡ntidós dias del mes de agosto del dos mil se¡s,

CLAUSULA ÍERCERA: FUEilTES DE F¡NANCIATIENTO Y DESTlilO OEL FOilDO

El Fondo está consliluido por una aportación de SWSSCONTACT, a través del proyecto
PROGRESA. El Fondo, será destinado única y exclusivamente a h adquisición de equipo,
mobiliario. materiales, maquinaria, utensilios y accesorios para el l€boratorio de catac¡ón,
Bansmo y Procesamiento de bebidas a base de café, en el Centro Regional UNAH-TEC
Danli.

CLÁUSULA CUARTA: TONTo DEL Fq!@

El monlo total en efec;tivo para el Fondo es de 29,661,00 ou,o3 (Ve¡nle y Nueve Mil
Seisc¡entos Sesenta y Uno Euros Exactos). Financiado de la sigu¡ente manera: 29,661.00
euros (Veinte y Nueve Mil Seisc¡entos Sesenta y Uno Euros Exac{os) aportados por
SWISSCONTACT a través del financiamiento del proyedo PROGRESA de la Unión
Europea. Y un aporte en espec¡e de 170,000.00 Lempiras, valorizado como aporte a
través de proyeclos de vinculación, las horas de trabajo dedicadas al proceso de
equipamiento y funcionamiento del labor¿Éorio de catación de la UNAH-TEC DANLI.

CLAUSULA QUINTA: OESETBOLSO

SWISSCONTACT desembolsaÉ la cantidad de 29,661.00 eurc3 (Veinte y Nueve Mil
Seiscientos Sesenta y Uno Euros Exados). En un único pago a tra\rés de cheque
certificedo en moneda lempiras equivelente a la tase de cambio del dia, una vez que el
representante legal de la UNAH, firme el presente Acuerdo Adminilratívo y Operativo.
Este fondo seÉ depositado a la cuenta de Banco Aüántida No. 1204205585, a nombre de
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

CLA USULASEXTA: DE LAS RESPO}ISABILIDADES Y OBLIGACK'I{ES

Responsabllidades de SWSSCOiITACT

'1. Desembolsar los recuGos financbros d€scritos en la dausula cuarta, en el tiempo
oportuno y de acuerdo con las normas establecidas.

2. Verif¡car el uso conedo del Fondo, según elipulado en el presente Acuerdo, de
parre de la UNAH-TEC-DANLi.

3. Brindar la capacitación, asistencia técnica y el segu¡mbnto necesario, en el
elablec¡miento y manejo del laboratorio de Catac¡ón, Barismo y Procesam¡ento de
bebidas a base café, en coordinacón con el lnslitdo Hondureño del Cáé
(rHcAFE).

Responrabllidados do la UMVERSIDAD NACIOIIAL AUTOilOÍtA DE HOI{DURAS
UNAH TEC DANLI:

e
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'l . Garantizar el manejo transparente del Fondo y la rendición d€ cuentas.

2. Util¡zar el Fondo única y exclusivamente para la adquisición de equipo, mobil¡ario,
materiales, maguinaria, utens¡lios y accesorios para el laboratorio de catación.
equipo de barismo y equipo de procesamiento de beb¡das a base de café.

3. Facilitar la documentación sopone derivada de la adquisición para el laboratorio de
catación, equipo de barismo y equipo de procesamiento de bebidas a base de
cgifé.

4. Facilitar. si fuere requerido, información adminisirativa, relacionada con el Fondo, a
auditorias o evaluaciones de la Unión Europea o de SWSSCONTACT, mientras
dure el proyeclo Progresa.

5. Erogar los gastos relacionados con las compras para la adquisición de equipo,
mobiliario, materbles, maquinaria, utens¡lios y accesorios; esto gastos son:
viáticos, transporte, llamadas tolefónicas, encomiendas, entrE otros.

6. Realizar las compras según los parámetros técn¡cos, admini§rativos sugeridos por
el proyeclo Progresa, máximo seis meses después de firmado el acuerdo por
ambas partes, usando los s¡guientes lineamientos elablecidos en el Manual
Adm¡n¡s{rativo de Swisscontacl en la sección de ADQUISICIONES, numeral 5.2
Compra de bienes:

a) Adquisiciones hasta un equivalente en lempiras de $250.00 se requiere de la
presentac¡ón de una (1) cotización como mínimo.

b) Compras de bienes entre US§250.01 a US$'15.000.00: Por morüos mayores a
US$250 deberán respaldarse obligatoriamente con tres (3) cot¡zaciones como
mínimo por escrito de proveedores selecc¡onados con las que deberá elaborar un
cuadro comparativo con las especificaciones técnicas de los requ¡sitos mínimos
necesarios. y debidamente firmado por el As¡stente de adquisiciones
/adm¡n¡lrá¡vo o Administrador, Jefe/Coordinador de Programa o Proyeclo y
Director de Pais.

c) Compras de bienes mayores a US$15.000.01 hasta US$25.000.00. El
procedim¡ento es igual al anterior pero la oden de compra del bien requ¡ere
obligatoriamenle la autorización del Representante Legal de Swiss Contact.

d) Adquisicón de bienes mayores a US$25,000. Para toda cornpm con valor mayor a
US$25,000, se conformará un Comité de Adquisiciones integrado m¡ñ¡mo por 3
personas (El comité de Adquisiciones debe eslar confomado por un número de
¡ntegrantes ¡mpao, el cual debe estar ¡ntegrado por: el Jefe/Coord¡nador de
Programa o Proyecto, el Direcior de País, el Administrador o el Encargado de
Monitoreo de Programa o Proyecio (en el caso que sea una adqu¡sic¡ón para la
oficina) o un miembro del equipo técnico clel proyecto (en el caso que sea una
adquisición para un proyeclo especíñco). Una vez defin¡das las especil¡caciones
técnicas, y aprobada la compra por el Comité de Adqu¡siciones, se deberá realizar
un concurso público en donde participen las empresas y/o personaB naturales que
se encuentren en la cap*idad de hacsflo. Para elo, el Comité de Adquisiciones

I3ls)
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deberá establecer un perfil de la empresa o persona natural que podrá partic¡par
en concurso público, y se deberá especificar el tipo de documenlac¡ón que estas
debeÉn presentar con el objetivo de comprobar que cumplen dichas
especificac¡ones. La publicacóñ de e§m especificaciones puede hacerse por vías
elecrrónicas o impresas, asimismo, se podrán invitar a toda la cantidad necesaria
de proveedores conocidos enviando la documentación mencionada. En todo caso,
la orden de compra del bien requiere obl¡gatoriamente la aüorización del
Representante Legal.

e) En caso de haber un sobrante de total de las compras, se deberá invertir en otros
materiales relac¡onados con el laboratorio de Catación, Barismo y Procesamiento
de bebidas a base de café.

0 Para liderar las cornpras menc¡onadas eñ este acuerdo, por parte de UI{AH-TEG
DANLI, se autorizarán a los equipos de trabajo liderados por Joice Regina P¡neda
(Administradora del Centro Regional) y Jaime Nefralí Valerio (Coord¡nador de la
canera: "Técnico Universitario en Adminilracón de Empresas Cafetaleras).
Ambos seÉn supervisados por la direc{ora de Ul.lAH-TEC-Danli, Carla Garcés.

g) Las compras se ejecutaÉn tomando como base al siguier e cronograma de
traba¡o:

TIEMPO EN UESES
ACTIVIDAD M3 M4 M5

Elaborac¡ón de l¡sta dEfinitiva de equipo,
mobil¡ar¡o. materiales, maquinaria, utengil¡os y
accesonos at, ldentificáoón de

Com

No. M6

4
5

s
P

6 Presentác¡ón de ¡nfome

7. Brindar a PROGRESA, informac¡ón sobre la márlcula y resultados de las
evaluaciones de los alumnos en la canera de Técnico Universitario en
Adminilración de Empresas Cafetaleras.

8. Promover gue los alumnos y egresados de la carrera Técnico Universilario en
Administración de Empresas Cafetaleras, transf¡eran conocimientos a los
produclores y prcduc{ol"G beneficiaríos del proyec{o Progresa, el cual tendrá
vigencia hasta el año 2021,

9. Facilitar a PROGRESA, ¡nfomación sobre los análisis de calidad realizados en el
laboratorio de Catación, Barismo y Procesamierito de beb¡das, establecido en el
campus de la UNAH-TEC Danlí, en el marco del presente ao.¡erdo.

cLÁusul-A sÉpn[* Drsol-ucóil DEL AcuERDo

M1 1M2

Cotizac¡ones

14lsl
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v enterados de su obieto.
¿i. 28 det 

'mesvalor y tgscendencia. lo aceptamos, ralif¡c€mo§ y firma
de 5.¡oto del año 2018. si ocuÍiese cu

El incumplimiento de las responsat ilidades y obloaciones de las partes dará or(¡en a la
rescisión del presente Acuedo. En oJyo caso la UNAH TEC DANLI, elará ouigada a
devolver a SWSSCONTACT el saldo del monto recibido.

crAusure ocrrvr vEexcn oeL lcusaoo
El Acuerdo tendrá una vigencia de tres años a partir de su f¡rma por las partes.

clAusute ¡ovexl: coxroRmplo con tls olsposrcoxes

Las partes manife§amos nuelro acuerdo con las disposiciones conlenklas en el presente
Acuerdo Administrat¡vo y Operativo, en fe de lo cual, luego de haberlo leldo íntegramente

mos el
alquier

divergencia o desacuerdo entre las partes en la ejecudón de este Acuerdo, los mismos
serán resuettos a través de n€goc¡acionB entre las partes.

Oscar lván Rod

Un I Autónoma de Honduras
F¡a Alvarado

ewig¡contact

aoóo
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CIRCULAR NO. 003.2O18

sEÑoRES (AS)

DECANOS Y DECANAS, DIRECTORES (AS), JUNTA DE DIRECCIÓN UNTVERSITARIA

CENTROS REGIONALES UNTVERSITARIO, COMISIóN DE CONTROL DE GESTION,

VICERRECTORES (A), SECRETARIO E'ECUTTVOS, DIRECCIONES ACADEMICAS,

ABOGADO GENERAI,, COMISIONADO UNTVERSTTARIO, TESOR.ERIA GENERAL,

AUDITORIA INTERNA" SECRETARIA GENERAL, JEFES DE DEPARTA.TIENTO.

Estimados Señores:

A toda la comunidad universitaria se le informa que en el marco del PROCESO DE

IDENTIFICACION ESTUDIANTIL de la máxima casa de estudios, se ha investido a la
Licenciada RITA TAMASHIRO como la Coordinadora a nivel nacional del PROCESO DE

IDENTIFICACION ESTUDIANTIL , por tanto esta Rectorfa notifica que deben prestar
toda la colaboración que la Licenciada Rita Tamaschiro les requiera y hacerlo a la
mayor brevedad posible, ya que el PROCESO DE IDENTIFICACION ESTUDIANTIL es

de suma importancia para cumplir con los procedimientos correspondientes de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

Ciudad Universitaria "fosé Trinidad Reyes", a los 29 días del mes de junio de 2018.

Atentamente,

D sÉ HERRERAALVARADO
a.i.-UNAH

Cc: Archivo
Cc: Cronológico
FIHA/afz
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